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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Identificación de la sesión
CL/029/2022

Fecha y hora de celebración
27 de julio de 2022 a las 11:00
 
Lugar de celebración
Edificio administrativo del Cabildo de Lanzarote - Sala de Comisiones IV
 
Asistentes
PRESIDENTE
Dña. Elena Rosa Eugenio
SECRETARIA
Dña. Carmen Dolores García Márquez

VOCALES
Dña. María Teresa Bethencourt Navarro, Técnico de Intervención
Dña. María del Pilar Gómez Cortés, Técnica Superior de la Asesoría Jurídica

ASESOR/Gestor del Órgano de Asistencia
Dña. Gema Carnicero Peinado, Técnico Administración General
 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: CL/025/2022, de 29 de junio
2.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 11307/2020 - Reforma de las instalaciones 
eléctricas en B. T., para el edificio de oficinas de la granja agrícola experimental del Cabildo 
de Lanzarote.
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 11307/2020 -
Reforma de las instalaciones eléctricas en B. T., para el edificio de oficinas de la granja 
agrícola experimental del Cabildo de Lanzarote.
4.- Propuesta adjudicación: 11307/2020 - Reforma de las instalaciones eléctricas en B. T., 
para el edificio de oficinas de la granja agrícola experimental del Cabildo de Lanzarote.
5.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 11307/2020 - Reforma de las 
instalaciones eléctricas en B. T., para el edificio de oficinas de la granja agrícola experimental 
del Cabildo de Lanzarote.
6.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 3349/2022 - Servicio de inventario, 
catalogación y embalaje del Fondo Bibliográfico del Servicio de Publicaciones.
7.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 3349/2022 - Servicio de inventario, 
catalogación y embalaje del Fondo Bibliográfico del Servicio de Publicaciones.
 
Se Expone

1.- Aprobación de acta: CL/025/2022, de 29 de junio
 
La mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión: CL/025/2022, de fecha 29 de junio 2022.
 
 



2.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 11307/2020 - Reforma de las 
instalaciones eléctricas en B. T., para el edificio de oficinas de la granja agrícola 
experimental del Cabildo de Lazarote.
  
Solicitada el día 14 de junio de 2022 aclaración de su oferta por presentar valores 
anormalmente bajos al siguiente licitador:

IMESAPI, S.A.

Y recibida respuesta el 21 de junio de 2022 del licitador.

Se da cuenta en esta sesión del informe de asesoramiento técnico del Área de Agricultura y 
Ganadería del 20 de julio de 2022 en el que se considera justificada la oferta una vez 
comprobados los precios de mano de obra, los cuadros de presupuestos descompuestos y 
mediciones de materiales, los presupuestos de los proveedores del licitador, la gestión de 
residuos y el porcentaje de gastos generales, entre otros.

La mesa acuerda dar por justificada la oferta y ADMITIR  definitivamente a la empresa:

IMESAPI, S.A.

 
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
11307/2020 - Reforma de las instalaciones eléctricas en B. T., para el edificio de oficinas 
de la granja agrícola experimental del Cabildo de Lazarote.
 
Se da cuenta del Informe de Valoración emitido por el equipo técnico del Área de Agricultura 
y Ganadería , de fecha 20 de julio de 2022, sobre las proposiciones presentadas. Éste ha 
valorado las proposiciones de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera:

LICITADOR 1: NIF: B35913482 ELÉCTRICA MORALES, S.L.U.:
            - Plazo de garantía: 5 años  Puntuación: 10  Motivo: se aplica fórmula

- Oferta económica: 72.918,05€ Puntuación: 11.08  Motivo: se aplica fórmula
TOTAL: 21,08 PUNTOS

LICITADOR 2: NIF: B83610279 E.M.O. OBRAS, CONSTRUCCIONES, CONTRATAS Y 
PROYECTOS, S.L.U.:
            - Plazo de garantía: 5 años  Puntuación: 10  Motivo: se aplica fórmula

- Oferta económica: 74.739,44€  Puntuación: 9.28  Motivo: se aplica fórmula
TOTAL: 19,28 PUNTOS

LICITADOR 3: NIF: A28010478 IMESAPI S.A.:
            - Plazo de garantía: 5 años  Puntuación: 10  Motivo: se aplica fórmula

- Oferta económica: 43.722,34€  Puntuación: 40  Motivo: se aplica fórmula
TOTAL: 50 PUNTOS

LICITADOR 4: NIF: B35386093 INSTALACIONES ELÉCTRICAS CONEJERAS, S.L.:
            - Plazo de garantía: 5 años  Puntuación: 10  Motivo: se aplica fórmula

- Oferta económica: 72.334,78€  Puntuación: 11.66  Motivo: se aplica fórmula
TOTAL: 21, 66 PUNTOS

LICITADOR 5: NIF: B35558725 INSTALACIONES ELÉCTRICAS ROLUZ, S.L.:
            - Plazo de garantía: 5 años  Puntuación: 10  Motivo: se aplica fórmula

- Oferta económica: 59.718.24€  Puntuación: 24.16  Motivo: se aplica fórmula
TOTAL: 34,16 PUNTOS



LICITADOR 6: NIF: B76227776 SINCROLUX, S.L.:
           - Plazo de garantía: 5 años  Puntuación: 10  Motivo: se aplica fórmula

- Oferta económica: 59.524,80€ Puntuación: 24.35  Motivo: se aplica fórmula
TOTAL: 34, 35 PUNTOS

LICITADOR 7: NIF: B76330836 TECNO INSTALACIONES ELECANA, S.L.:
          - Plazo de garantía: 5 años  Puntuación: 10  Motivo: se aplica fórmula
          - Oferta económica: 71.510,00€  Puntuación: 12.48  Motivo: se aplica fórmula
 TOTAL: 22,48 PUNTOS

  
4.- Propuesta adjudicación: 11307/2020 - Reforma de las instalaciones eléctricas en B. T.,
para el edificio de oficinas de la granja agrícola experimental del Cabildo de Lazarote.
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1 NIF: A28010478 IMESAPI, S.A. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CAF: 50
Total puntuación: 50
Orden: 2 NIF: B76227776 SINCROLUX, S.L.
Total criterios CAF: 34.35
Total puntuación: 34.35
Orden: 3 NIF: B35558725 INSTALACIONES ELÉCTRICAS ROLUZ. S.L.
Total criterios CAF: 34.16
Total puntuación: 34.16
Orden: 4 NIF: B76330836 TECNO INSTALACIONES ELECANA. S.L.
Total criterios CAF: 22.48
Total puntuación: 22.48
Orden: 5 NIF: B35386093 INSTALACIONES ELÉCTRICAS CONEJERAS, S.L.
Total criterios CAF: 21.66
Total puntuación: 21.66
Orden: 6 NIF: B35913482 ELÉCTRICA MORALES, S.L.U.
Total criterios CAF: 21.08
Total puntuación: 21.08
Orden: 7 NIF: B83610279 E.M.O. OBRAS, CONSTRUCCIONES, CONTRATAS Y 
PROYECTOS, S.L.U.: 
Total criterios CAF: 19.28
Total puntuación: 19.28

De acuerdo al art. 159.4. f) de LCSP la mesa acuerda  realizar la propuesta de adjudicación al 
licitador con mejor puntuación y previo requerimiento de la documentación preceptiva al 
propuesto adjudicatario, elevar dicha propuesta al Órgano de Contratación.
 

5.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 11307/2020 - Reforma de las 
instalaciones eléctricas en B. T., para el edificio de oficinas de la granja agrícola 
experimental del Cabildo de Lazarote.
 
La mesa acuerda:

- Requerir al licitador mejor valorado: IMESAPI, S.A. para que aporte la documentación 
relativa a los certificados de la Administración del Estado respecto a las obligaciones 



tributarias con la misma, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias 
respecto a las obligaciones tributarias con al misma y de la Seguridad Social respecto a estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, la solvencia económica y financiera, la 
solvencia técnica, así como la la garantía definitiva correspondiente, por un importe de 
2.186,12 euros.
- Solicitar al Órgano Autónomo de Gestión Tributaria certificado del Cabildo de Lanzarote 
respecto a las obligaciones tributarias del propuesto como adjudicatario con el mismo. 

 
6.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 3349/2022 - Servicio de inventario, 
catalogación y embalaje del Fondo Bibliográfico del Servicio de Publicaciones.
 
Solicitada el día 19 de julio de 2022 aclaración de su oferta por presentar valores 
anormalmente bajos al siguiente licitador:

NIF: ***6037** MARÍA TERESA POZO HERNÁNDEZ/Fórmula creativa 

Y recibida respuesta el 19 de julio de 2022 del licitadora.

Se da cuenta en esta sesión del informe de asesoramiento técnico del Servicio de 
Publicaciones de fecha 25 de julio de 2022 en el que se considera justificada la oferta ya que 
tel presupuesto, el tiempo ofrecido y el personal previsto para la prestación del servicio, es 
considerado suficiente para realizar con  solvencia las tareas contempladas en la descripción 
del contrato.

La mesa acuerda dar por justificada la oferta y ADMITIR  definitivamente a la empresa:

NIF: ***6037** MARÍA TERESA POZO HERNÁNDEZ/Fórmula creativa 

7.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 3349/2022 - Servicio de 
inventario, catalogación y embalaje del Fondo Bibliográfico del Servicio de 
Publicaciones.
 
La mesa acuerda:

- Requerir al licitador mejor valorado: MARÍA TERESA POZO HERNÁNDEZ para que 
aporte la documentación relativa a los certificados de la Administración del Estado respecto a 
las obligaciones tributarias con la misma, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Canarias respecto a las obligaciones tributarias con al misma y de la Seguridad Social 
respecto a estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, la solvencia económica y 
financiera, la solvencia técnica, así como la la garantía definitiva correspondiente, por un 
importe de 733,50 euros.
- Solicitar al Órgano Autónomo de Gestión Tributaria certificado del Cabildo de Lanzarote 
respecto a las obligaciones tributarias del propuesto como adjudicatario con el mismo. 
 

Sin más asuntos que tratar, la Sra. Presidente da por finalizado el acto.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de los miembros de la Mesa: 
         Dña. Carmen Dolores García Márquez                                       Dña. Elena Rosa Eugenio
                        SECRETARIA                                                                       PRESIDENTE
     Dña. María Teresa Bethencourt Navarro                                Dña. María del Pilar Gómez Cortés,

           VOCAL                                                          VOCAL
                                               (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)  
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